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Contar con los elementos de protección en seguridad y bioseguridad, personal, que sean necesarios en el 

marco del desarrollo de sus obligaciones contractuales y hacer uso de ellos.
Si

Participar activamente en las inducciones, sensibilizaciones, capacitaciones, encuestas, charlas, actividades y 

acciones que se ejecuten en el marco de la implementación de los Sistemas de Gestión Ambiental y Seguridad 

y Salud en el Trabajo.

Si

Cumplir con los lineamientos relacionados con el Sistema de Gestión Ambiental, de conformidad con los 

programas, políticas, planes y estrategias ambientales establecidas por la Entidad, con el fin de implementar y 

dar continuidad al Sistema de Gestión Ambiental de la ARN.

Si

En el evento en que EL/LA CONTRATISTA incurra en un registro y/o consolidación de la información en el 

Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – SIRR en forma errada o no atendiendo los 

lineamientos establecidos por la ARN, que haya generado un desembolso no debido de cualquier beneficio 

económico, EL/LA CONTRATISTA reembolsará este valor para lo cual expresamente autoriza a la ARN 

descontar esta suma de los honorarios adeudados. En el evento en que el descuento no cubra la totalidad del 

valor desembolsado a las personas beneficiarias, EL/LA CONTRATISTA pagará con sus propios recursos el 

saldo adeudado dentro del mes siguiente a la identificación de la situación descrita, so pena de que la ARN 

inicie las acciones civiles y penales correspondientes para obtener la restitución total del pago. La supervisión o 

el(la) Coordinador(a) del Grupo Territorial respectivo, deberá oficial a la Subdirección Financiera el detalle y los 

valores correspondiente para proceder con el reembolso o descuento.

No aplica

Presentar como anexo para el primer informe de actividades, el certificado del examen preocupacional vigente 

de conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015.
No aplica

Consultar y aplicar los manuales, instructivos, guía, planeas y programas del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (SG-SST) y Sistema de Gestión Ambiental implementados por la ARN, así como los 

planes de emergencias, matrices de peligros y planos de evacuaciones

Si

Reportar a la ARL e Informar a la ARN la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales.
No aplica

Cumplir con las directrices, lineamientos de seguridad, políticas, documentos y protección de la información, a 

través de la gestión segura de los activos de información y del Sistema de Seguridad de la Información.
Si

Conocer y adoptar las medidas de autoprotección establecidas en el Manual de Seguridad Preventiva GA-M-01 

establecido por la ARN.
Si

Atender los lineamientos dados por la ARN en materia de procesos y procedimientos relacionados con el 

Sistema Integrado de Gestión-SIG.
Si

Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones acorde con la solicitud del 

supervisor; caso en el cual, deberá informar los costos de desplazamiento dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes al mismo, conforme a la tabla de gastos definida por la ARN.

Si

Cumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, las 

cuales deberán ser acreditadas para cada pago al supervisor del contrato. Para efectos del último pago del 

contrato, se deberá acreditar la totalidad de los aportes a dichos sistemas, inclusive el del último mes de 

ejecución.

Si

Encargarse personalmente de la gestión documental y archivo de la documentación que le sea entregada y/o 

que deba gestionar, de acuerdo con las disposiciones internas y las del Archivo General de la Nación.
Si

Deberá presentar para verificación de la supervisión el documento de liquidación y, previo al inicio de la 

ejecución, el soporte del pago de las Estampillas a las que haya lugar, que se causará en el momento de la 

suscripción del contrato o sus adicciones, conforme a la normatividad vigente.

No aplica

Realizar las actividades en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción a 

condiciones distintas a aquellas que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello 

implique exclusividad. En caso de que, otras actividades impliquen conflictos de interés, deberá informarlo de 

manera previa y oportuna a la supervisión.

Si

1223 2025 Final 12/03/2025 31/12/2025

Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato. No aplica
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4. Nombre contratista 5. Tipo documento de Identidad 6. Número documento de identidad

CLAUDIA MÓNICA ALZATE PINEDA CC 30329142

7. Objeto del contrato 8. Lugar de ejecución

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia 

para la Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - 

Subdirección Territorial en las sedes del Grupo Territorial para garantizar el cumplimiento de 

planes, programas, y proyectos que permitan la implementación y seguimiento de los procesos 

misionales y administrativos necesarios para velar por el enfoque territorial en las acciones 

previstas por la entidaddel contrato

RISARALDA - PEREIRA

GT VALLE DEL CAUCA - EJE CAFETERO

CUMPLIMIENTO

Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato. Si
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10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

NRO OBLIGACIÓN ESPECIFICA ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO

1

2

Apoyar en la supervisión de contratos y convenios bajo la 

responsabilidad de la Coordinación del Grupo Territorial.

Si

Durante el presente periodo, se realiza la revisión de los informes presentados por los 

siguientes profesionales:

1. Enlace de reincorporación.

2. Enlace de comunicaciones

3. Líder de sostenibilidad económica. 

4. Enlace étnico.

Se realizan ajustes y observaciones a los informes.

Se orienta de manera permanente al equipo de profesoinales en el ejercicio de su rol, 

especialmente a quienes ingresaron durante el presente año, con el fin de identificar 

posibles dificultades que interfieran en el adecuado desarrollo e implementación de las 

diferentes rutas.

CUMPLIMIENTO

Apoyar en la elaboración, la gestión y puesta en marcha de las 

acciones previstas por la Coordinación del Grupo Territorial en la 

implementación de estrategias, planes de trabajo y directrices de la 

Entidad en los proceso misionales y administrativos.

Entregar a la finalización del contrato en medio magnético los archivos editables y finales generados en el 

marco de la ejecución del contrato.
Si

Entregar a la finalización del contrato y de acuerdo con los lineamientos internos, en perfecto estado, salvo el 

deterioro normal por el uso, los elementos y equipos entregados para la prestación del servicio objeto de este 

contrato reportados en su inventario individual, así como el carnet de identificación y la tarjeta de acceso en 

caso de que estos le hayan sido suministrados. En caso de daño o pérdida, deberá responder por ellos en los 

términos establecidos en la normatividad interna, para lo cual se autoriza de manera previa y expresa con la 

suscripción del contrato, a descontar los valores correspondientes de los saldos adeudados.dicione o elimine 

las filas que requiera

Si

Si

Con el propósito de dar cumplimiento a la presente actividad contractual, durante los meses 

comprendidos entre marzo y diciembre, se mantuvo de manera permanente la revisión de 

los diferentes procesos de relacionamiento con entidades externas con el fin de dar 

continuidad a los compromisos adquiridos y proporcionar respuesta oportuna ante las 

diferentes solicitudes, así como también, reactivar los espacios de participación con miras a 

la vinculación de la población sujeto de atención de la ARN, en los diferentes servicios que 

ofrecen las entidades (públicas, privadas, tercer sector, academia, etc.).

En este sentido, durante el desarrollo del presente contrato se contó con logros tales como:

- Gestión para la vinculación laboral efectiva de una mujer en proceso de reintegración, 

desvinculada, cabeza de hogar.

- Fortalecimiento de proyectos productivos tanto de personas de reintegración como de 

reincorporación a través de recursos otorgados por las gobernaciones de Caldas y de 

Risaralda.

- Fortalecimiento de las instancias de reincorporación tales como la mesa departamental de 

Risaralda y la mesa étnica en el municipio de Riosucio.

De otro lado, con el fin de conocer el estado actual de la población asignada al Eje Cafetero, 

se llevaron a cabo espacios con los líderes de los diferentes procesos: Reintegración, 

Reincorporación y Acompañamiento a Comparecientes de Fuerza Pública, en donde se 

proporciona información sobre los avances, dificultades y retos en la implementación de los 

procesos tanto en lo administrativo como en lo misional.  

Desde lo misional, se apoyaron procesos como: atención aun firmante de paz residente en 

la ciudad de Armenia, seguimiento a la acción de servicio social iniciada con la Fundación 

Enfances, con la vinculación de 67 personas del proceso de reintegración, acompañamiento 

a los profesionales faciltadores y reintegradores en el abordaje de casos especiales con la 

población asignada.
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3

4

 Apoyar la implementación de iniciativas estratégicas para integrar en 

los puntos de atención los enfoques diferenciales en la acciones y 

estrategias de la entidad.

Si

Durante la ejecución del presente contrato, de manera permanente se trabajó de manera 

articulada con las profesionales  enlaces de género, étnico y de salud, con el propósito de 

generar estrategias y dar respuesta oportuna y efectiva a las necesidades de las personas 

sujetas de atención de la ARN y sus núcleos familiares.  En cada situación se incorporó en 

cada uno de los procesos de atención, los enfoques diferenciales de género, étnico y 

discapacidad, en el marco de los planes de cada una de las personas que se reconozcan 

dentro de alguno de los enfoques.

Desde el mes de julio se dio inicio a la implemnetación del Plan Especial de Armonización 

Indígena, el cual fue acompañado de manera permante por la enlace étnica y por la enlace 

de coordinación.

Las profesionales de salud: psicosocial y biosocial, adelantaron acompañamiento a las 

personas sujeto de atención de la ARN de los diferentes procesos.

Con las profesionalesl enlace de género, comunitaria y de relacionamiento, se adelantan 

actualmente acciones para la implementación de la Agenda Territorial de Reincoproación 

Comunitaria a desarrollarse en la ciudad de Armenia. 

Con el propósito de dar cumplimiento a la presente obligación contractual, durante la 

vigencia se desarrollaron las siguientes actividades:

- Reuniones periódicas con la profesional de relacionamiento, enlace de comunicaciones y 

el líder de sostenibilidad económica con el fin de preparar las presentaciones para las 

mesas de reincorporación de Risaralda y mesa étnica de reincorporación de Riosucio 

(Caldas).

- Reunión quincenal con el profesional líder de sostenibilidad económica.  Se llevaron a cabo 

los espacios con el fin de identificar las estrategias a implementarse desde su rol. para que 

la población fuese acompañada tanto en la identificación de sus ideas de negocio, 

formulación del plan de negocio, presentación de la solicitud del BIE, BES o PRE.  Así 

mismo el acompañamiento a las unidades de negocio que ya han sido desembolsadas, con 

el propósito de fortalecerlas y evitar su cierre por causas que puedan abordarse 

oportunamente desde la ARN.  De igual manera se revisaron estrategias para la difusión e 

inscripción de participantes en la convocatoria del Fondo Emprender.

Se hace especial énfasis en la importancia del acompañamiento a las formas asociativas, 

tales como Coomipaz, Coodecor, Quindipaz, Calpaz y las que se encuentran en proceso de 

conformación en los municipios de Guática y Quinchía (Risaralda), adicionalmente con la 

reciente entrega del predio El Diamante a la Asociación AGROPAX, se debe revisar la 

forma de acompañamiento a esta asociación.

- Con el líder de sostenibilidad económica y el enlace de comunicaciones, se busca generar 

una estrategia de identificación y/o visibilización de las unidades productivas vigentes, con 

miras a la participación en ferias y demás espacios comerciales.

- Se realizó articulación con la alcaldía de Pereira, a través de la Oficina de Paz, logrando un 

espacio para que 4 personas del proceso de reincorporación y 4 del proceso de 

reintegración, pudiesen participar en diferentes ferias dando a conocer sus productos.  A lo 

largo del año se logró la particpación de participantes en la feria Merca Flori.

Desarrollar iniciativas para evaluar el impacto de los planes de trabajo 

en los puntos de atención del Grupo Territorial, identificando el grado 

de cumplimiento y notificando a la supervisión sobre cualquier alerta.

Si

A la fecha, se ha logrado la participación de emprendedores de diferentes procesos en 

ferias como: Mercaflori (desarrollada el primer domingo de cada mes), ferias programadas 

por alcaldías municipales, por gobernaciones, entidades públicas y privadas.

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión." 7
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 Realizar seguimiento a los compromisos adquiridos por el Grupo 

Territorial con actores externos, identificando líneas de contribución a 

los procesos de atención liderados por la entidad en territorio.

Si

A lo largo de la ejecución del contrato, se participó en diferentes actividades con el fin de dar 

respuesta al relacionamiento con los actores externos.  A continuación se enumeran los 

diferentes espacios en los cuales se tuvo incidencia:

MES No. de espacios MUNICIPIO ACTOR EXTERNO

Marzo 8

Pereira - Manizales - Riosucio - 

Pueblo Rico - Santa Rosa - Guática - 

Dosquebradas - Armenia

Alcaldías, Gobernación de Caldas, 

Gobernación de Quindío, Gobernación de 

Risaralda, Corporación Fomentemos

Abril 15

Pereira - Manizales - Riosucio - 

Pueblo Rico - Santa Rosa - Guática - 

Dosquebradas - Armenia

Alcaldías, Fundación Enfances, Colpensiones, 

ICBF, ANT, UTP, JEP, ONU

Mayo 17 Pereira - Manizales - Armenia

UTP, CEDAT, Alcaldías de Pereira, Armenia, 

Manizales, ONU, JEP, Oficina SAAD 

Comparecientes, Gobernaciones de Caldas, 

Quindío y Risaralda, Unidad Solidaria.

Junio 5
Armenia - Manizales - Pereira - 

Riosucio

ORMET Quindío, SENA, Instalación Comité 

Técnico y Operativo Cotnrato 1380 

Resguardo Indígena Cañamomo - Lomaprieta

Julio 7 Pereira - Manizales - Armenia
Diario La Patria, UNAD, ONU, JEP, Oficina 

SAAD Comparecientes

Agosto 10
Pereira - Manzanares - Pueblo Rico - 

Armenia

ANT, SAE, UNBP, UARIV, Consejería para las 

regiones, UNIPEP, Alcaldía de Pereira, Alcaldía 

de Pueblo Rico

Septiembre 11
Armenia - Manizales - Pereira - 

Riosucio

ICBF, UARIV, UTP, UNIPEP, Colpensiones, 

ONU, JEP, Colombo Plan, Alcaldías: Pereira, 

Armenia, Dosquebradas, Riosucio

Octubre 18
Armenia - Manizales - Pereira - 

Riosucio

ICBF, UARIV, UTP, UNIPEP, Colpensiones, 

ONU, JEP, Colombo Plan, Alcaldías: Pereira, 

Armenia, Dosquebradas, Riosucio, Agropax.

Noviembre 10
Armenia - Manizales - Pereira - 

Riosucio

ICBF, UARIV, UTP, UNIPEP, ONU, JEP, Mesa de 

Víctimas, Alcaldías: Pereira, Armenia, 

Dosquebradas, Riosucio.

Diciembre 15
Armenia - Manizales - Pereira - 

Riosucio - Quinchía

Alcaldías, ONU, JEP, Resguardo Cañamomo - 

Lomaprieta
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 Llevar a cabo las directrices de la entidad para registrar datos en los 

sistemas de información, asegurando la calidad, precisión y seguridad 

de la información.

Si

Durante la ejecución del presente contrato, se dio respuesta a las solicitudes realizadas por 

diferentes entidades, dentro de los tiempos establecidos.

7

 Asistir a reuniones, eventos y otros espacios según lo solicitado por 

la supervisión, llevando un registro de los compromisos y avances 

adquiridos en el espacio en los que haya participado

Si

Con el fin de dar cumplimiento a la presente obligación contractual, durante el periodo 

comprendido entre marzo y diciembre, se llevaron a cabo las siguientes actividades:

MES No. de radicados ENTIDADES

Marzo 8
Alcaldías: Pereira, Dosquebradas, Guática, 

Pueblo Rico; Fimante de paz, Unidad Solidaria.

Abril 8
JEP, ONU, Consorcio San Juan, Alcaldías: Pueblo 

Rico, Pereira, Dosquebradas.

Mayo 5 Alcaldía de Pereira.  

Junio 12

Alcaldía Villamaría (Caldas), Alcaldía 

Dosquebradas (Rda), Alcaldía de Pereira, 

Alcaldía de Riosucio (Caldas), Unidad de 

Víctimas, Universidad del Quindío, 

Julio 3 Alcaldía de Guática, Alcaldía de Pereira

Agosto 11

Universidad Católica de Manizales, Ministerio del 

Interior, Alcaldías de Manizales, Pereira, 

Riosucio, Pueblo Rico, Armenia.

Septiembre 9
Alcaldías: Pereira, Dosquebradas, Guática, 

Pueblo Rico, Quinchía.

Octubre 8
JEP, ANT, Alcaldías Riosucio, Armenia, 

Manizales, Pereira

Noviembre 11

Alcaldías de Armenia, Manizales, Pereira, 

Dosquebradas, La Unión, Norcasia, Guática, 

Belalcázar.
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8

9

10

Realizar informes, documentos técnicos, reportes, presentaciones y 

otros materiales solicitados por el Coordinador del Grupo Territorial, 

asegurando el cumplimiento de los estándares de calidad.

Si

Se dio repuesta a las diferentes solitudes allegadas por los entes territoriales tales como 

alcaldías y gobernaciones, bajo los parámetros de calidad y oportunidad.

Por solicitud de la profesional de relacionamiento, se realiza el envío de las actas producto 

de las reuniones sostenidas con los actores priorizados, con el fin de poder realizar el 

seguimiento correspondiente mediante el SAPYG.

En relación con los desplazamientos realizados, se presentó la legalización de los mismos 

dentro de los tiempos establecidos.

Tramitar los documentos generados conforme a los procedimientos y 

plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas 

por la ARN, asegurando así una adecuada administración de los 

mismoss filas que requiera
Si

A lo largo de la ejecución del contrato, se realizó la entrega de los documentos físicos y 

digitales a gestión documental conforme lo establecido por la entidad.

 Apoyar en la recepción y consolidación de las necesidades 

identificadas en los espacios comunitarios con la población sujeto de 

atención a la supervisión del contrato, que permita orientar las 

acciones para generar rutas de acción oportunas.

Si

A través del equipo de profesionales reintegradores, facilitadores y de acompañamiento a 

comparecientes de fuerza pública, se ha canalizado información sobre requerimientos de la 

población sujeto de atención de la ARN, la cual contribuye para la realización del diagnóstico 

situacional que sirve como insumo para ser tramitado ante las diferentes instancias oficiales 

del orden municipal y departamental.

Durante el mes de noviembre se lleva a cabo la participación en diferentes espacios que 

tuvieron como propósito generar acciones en pro de la población sujeto de atención de la 

ARN:

 

- Reuniones de equipo de manera mensual en donde se abordaron temas relacionados con 

metas, indicadores, planeación, entre otros.

- Participación en espacios virtuales convocados por la entidad en donde se trabajaron los 

métodos operativos de los diferentes procesos que acompaña la ARN.

- Reuniones con el equipo asesor cuyo propósito fue evaluar, planear y dar respuesta a 

situaciones presentadas en el grupo territorial.

- Espacios individuales con los diferentes profesionales facilitadores y reintegradores con el 

fin de conocer avances y/o dificultades en el territorio en torno a la implementación de los 

diferentes procesos.

- Espacios con los diferentes líderes de proceso y enlaces con el propósito de generar 

estrategias para la atención oportuna y efectiva a la población sujeto de atención de la ARN.
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11. CERTIFICACIONES

En mi calidad de supervisor(a) del contrato certifico:

a. El(la) contratista durante el periodo, desarrolló y cumplió con las obligaciones contratadas así como las demás cláusulas X

b. El(la) contratista efectuó el pago de salud, pensión y riesgos laborales (adjuntar comprobante) X

c. Apruebo los informes, productos y demás documentos y entregables presentados por el contratista durante el periodo X

d. Se realizó el respectivo tratamiento y monitoreo a los riesgos por parte del(la) contratista y por mi parte como supervisor(a) X

12. FIRMAS

Contratista Aprobación supervisión (firma electrónica)

Nombre:

Nombre: Cargo:

Fecha:

CLAUDIA MÓNICA ALZATE PINEDA Coordinadora

31/12/2025

Recuerde que el presente informe debe ser publicado en la plataforma SECOP II dentro de los 3 días hábiles siguientes a su generación y debe ser entregado al Grupo de Gestión 

Contractual para que repose en el expediente contractual.

JENNIFER BETANCURT MARÍN

SI: NO:

SI: NO:

SI: NO:

SI: NO:

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 

de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de 

http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-de-privacidad.aspx

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión." 7


		2025-12-17T10:40:37-0500
	Claudia Mónica Alzate Pineda


		2025-12-17T10:44:46-0500
	Jennifer Betancourt Marin




